
PROYECTO DE LEY, EN TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE PROMUEVE LA TRANSPARENCIA Y LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA LA INCLUSIÓN
LABORAL DE LAS MUJERES EN LAS EMPRESAS QUE INDICA.

(BOLETÍN Nº 15.694-34)

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL
SENADO

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

ENMIENDA APROBADA POR LA CÁMARA DE
DIPUTADOS 

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Las empresas de doscientos o
más  trabajadores  elaborarán  un  informe  anual
sobre  el  estado  de  la  equidad  de  género  al
interior  de  la  organización  y  las  medidas
adoptadas  en  su  favor.  Igualmente,  deberán
confeccionar  dicho  informe  las  empresas  de
cincuenta o más trabajadores que pertenezcan a
los  sectores  minero,  de  investigación  y
desarrollo,  financiero,  de  la  energía,  del
transporte y la construcción.

Artículo único

Lo ha sustituido por el siguiente:

“Artículo único.- Incorpórase en el Título III del Libro I
del  Código  del  Trabajo,  el  siguiente  Capítulo  III,
nuevo:
 

“Capítulo III
DE LAS MEDIDAS PARA LA INCLUSIÓN DE LAS
MUJERES TRABAJADORAS EN LAS EMPRESAS

Artículo 157 quinquies.- Las empresas de doscientos
o  más  trabajadores  elaborarán  un  informe  anual
sobre el estado de la equidad de género al interior de
la organización y las medidas adoptadas en su favor.
Igualmente, deberán confeccionar dicho informe las
empresas  de  cincuenta  o  más  trabajadores  que
pertenezcan a los sectores minero, de investigación
y desarrollo, financiero, de energía, del transporte y
de la construcción. 
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TEXTO LEGAL VIGENTE

PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL
SENADO

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

ENMIENDA APROBADA POR LA CÁMARA DE
DIPUTADOS 

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

El informe contemplará, al menos, el porcentaje
de  participación  de  mujeres  dentro  de  la
organización, indicadores sobre su ejercicio en
cargos  de  responsabilidad,  medidas  para  la
conciliación  de  la  vida  laboral,  familiar  y
personal, y antecedentes de brecha salarial, en
caso de  existir,  teniendo  en  consideración  los
parámetros  de  información  en  materia  de
personas contenidos en la normativa emitida por
la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero,
respecto de la memoria anual que deben enviar
las entidades que supervisa.

Durante el mes de marzo de cada año el informe
deberá  ser  comunicado  al  Comité
Interministerial para la Igualdad de Derechos y la
Equidad de Género. Asimismo, se mantendrá a
disposición del público en los respectivos sitios
electrónicos de las empresas.”.

El informe contemplará, al menos, el porcentaje de
participación de mujeres dentro de la organización,
indicadores  sobre  su  ejercicio  en  cargos  de
responsabilidad,  medidas para la conciliación de la
vida  laboral,  familiar  y  personal,  antecedentes  de
brecha salarial y otras medidas que haya adoptado
para  promover  la  equidad  de  género.  Para  estos
efectos, el informe considerará los parámetros en la
materia  establecidos  mediante  resolución  del
Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión  Social,  previo
informe del Ministerio  de la  Mujer y la Equidad de
Género.

El  informe deberá ser confeccionado y enviado de
forma electrónica en el mes de marzo de cada año a
la  Dirección  del  Trabajo,  la  que  deberá  remitirlo,
dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de
abril  de  dicha  anualidad,  al  Comité  Interministerial
para la Igualdad de Derechos y Equidad de Género y
al  Consejo  Superior  Laboral.  Asimismo,  se
mantendrá  a  disposición  del  público  en  los
respectivos sitios electrónicos de las empresas.”.”.
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